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Ciudad de México, a 09 de julio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 004e4 / 20Le

i
DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA '

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio CISL/A/IB9/20L9 de fecha 04 de julio de 201,9, signado por el Lic.

César Alejandro González Reyna, Asesor de la Consejería furídica y de Servicios
Legales de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de
Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante
el similar MDSPOPA / CSP / 4892 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.- Lic. fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
6346/4844
Lic, María Fernanda del Rocío Vilchis Espinosa. - Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana de la IGCDMX.
En atención al folio: DGRDC-O32041-19

César Alejandro González Reyna, Asesor de la CEfURCDMX.
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\q\ Ciudad de México , a 04 de julio de 2019
cJSL/A/189/2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

Por instrucciones del Dr. Héctor Villegas Sandoval, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, y en
atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1326.2212019 de fecha 27 de mayo de 2019, en
seguimiento al oficio MDSPOPA/CSP/4892/2019 fechado el 23 de mayo del presente, suscrito por el
Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva dirigido a la Dra.
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, resolvió aprobar el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 Alcaldías y
demás entes públicos de la Ciudad, a que implementen las acciones necesarias para la
instalación de lactarios a los que refiere la Ley de Salud del Distrito Federal, o en su defecto,
enteren el estado actual de los mismos.

Segundo.- Se exhorta a las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, a emprender acciones
encaminadas a la difusión de información en sus demarcaciones, sobre los beneficios de la
lactancia materna en la salud de las madres.

Sobre el particular, me permito informarle que la Dirección General de Regulación Territorial y la
Dirección General del Registro Civil, adscritas a ésta, actualmente se encuentran realizando las
medidas necesarias que permitan dar cumplimiento con el presente punto de acuerdo,

Así mismo, la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica; la Dirección General Jurídica y de Estudios
Legislativos; la Dirección General de Servicios Legales; la Dirección General del Registro Público de la
Propiedad y de Comercio, también adscritas a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, cuentan ya
con el área específica asignada para la Lactancia Materna. Cabe hacer mención, que las mismas
cumplen con lo establecido en la normatividad de la materia.

Para mayor referencia, me cia documental solicitada

Sin más por el momento, reciba un
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LACTARIO EN LA DIRECCIóN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES
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Xocongo'131, col. Tránslto, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820
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LACTARIO EN LA DIRECCIóN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES
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Xocongo 131, col. Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc, C,P, 06820
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CEJUR
þlÍ{Ë:CCION Gl:r}'lüRAl... Þn
REGU LÅ,RIZ¡\CIÓN TERRITORI AL

Lrc. cEsAR ALEIANDRo coNzÁlnz REyNA

ASESOR EN LA COI'ISEINNÍR JURÍUCE

Y DE SERVICIOS LEGALES

PRESENTE

Azafrán 18, colonia Çr'anjas México, Alcaldìa lztacalco
C,P.08400, Ciudad de México.

Ciudad de México, a 06 de funio de 201.9
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Por medio del presente y en atención a su. oficio número ClSllA/0L44/2019, ref'erente al
seguimiento al punto de acuerclo de fecha 23 de mayo de 2019 aprobado por el Congreso de Ia
Ciudad de México, mediante el cual se exhorta ala /efatura de Gobíerno de Ìa Ciudad de México, a
las L6 Alcaldías y de¡nás entes públicos de la Ciudad, a que implementen Ìas acciones necesarías
paru la instalación de lacbrÍos a los que refrere Ia Ley de Salud del Distrito Federal, o en su tlefecto,
enteren el estado actual de los mismos; al respecto, se hace de su conocimiento que actualnrente se
están realizando las medidas necesarias para que a la brevedacl posible se cumpla el punto de
acuerdo de referencia.

CIUNAD II{NOVADORA
Y DE DERËCHOS
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Cabe señalar, que se tienen un'espacio de 4 x 2 metros que será adecuado para habilitarlo conro
lactario.

Sin rnás por el momento, reciba un cordial saludo,

,w

ATENTAMENTE

DIRECTORA GENERAL

Azafiáu 18, colonia Glanjas México, Alcalclla lztacalco
C.P.08400, Ciudacl de México,
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LIC.

C.c,p,e, Llc, Rosalba de la Pefia Canracho,- Ðirecto¡a cle contlol, Seguirniento y Evaluación,- Pâra su conocirniento,
rdelapenac@cclnrx.gob,rnx

Lic, Elnma Dlaz Ocotenco,- Suhdirectora de Diagnóstico, Segrtimiento y Evaluación rle Progranr;rs. Para su conocirnielto.
ediazo@cclnrx.gob,mx

CIUDAD IIìINOVAÞORA
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